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APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION PARA EL SEGUNDO DECENIO
DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL

Informe del Comité Social

1. El Comité Social examinó la cuestión de la aplicación del Programa de
Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (tema 17 del programa) en sus sesiones primera a
tercera, sexta y novena, celebradas los días 7, 8, 12 y 14 de julio de 1993. 
Tuvo a la vista el informe del Secretario General sobre la aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (E/1993/71).

2. En sus sesiones primera a tercera, el Comité celebró un debate general
sobre el tema. En la primera sesión, celebrada el 7 de julio, el Comité
escuchó una declaración introductoria del Subsecretario General de Derechos
Humanos.

3. En la misma sesión, formularon declaraciones los representantes de Bélgica
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de
la Comunidad Económica Europea), Chile, los Estados Unidos de América, las
Bahamas, China y Dinamarca (en nombre de los países nórdicos).

4. En la segunda sesión, celebrada el 8 de julio, hicieron declaraciones los
representantes de Nigeria, el Canadá y Turquía y los observadores del Senegal,
Nueva Zelandia y Namibia.

5. En la tercera sesión, celebrada el 8 de julio, hicieron declaraciones los
representantes de México, la Federación de Rusia, Bangladesh, Ucrania, Cuba y
Benin.
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Medidas adoptadas por el Comité Social

Tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial

6. En la sexta sesión, celebrada el 12 de julio, el observador del
Senegal 1/, en nombre de los Estados de Africa, presentó un proyecto de
resolución (E/1993/C.2/L.1) titulado "Tercer decenio de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial". Ulteriormente, Francia se unió a los
patrocinadores del proyecto de resolución. Al presentar el proyecto de
resolución, el observador del Senegal introdujo oralmente las siguientes
modificaciones: en el sexto párrafo del preámbulo, se introdujeron las
palabras "en 1993" entre las palabras "proclame" y "un tercer decenio" y se
introdujeron las palabras "nacional e" entre las palabras "intensificar los
esfuerzos" e "internacionales".

7. En la novena sesión, celebrada el 14 de julio, el Secretario del Comité
informó a éste de que el proyecto de resolución no tenía consecuencias para el
presupuesto por programas.

8. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto de resolución en su forma
revisada oralmente (véase el párr. 10 infra).

9. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hizo una declaración.

Recomendaciones del Comité Social

10. El Comité Social recomienda que el Consejo Económico y Social apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

PROYECTO DE RESOLUCION

Tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial

El Consejo Económico y Social,

Recordando su resolución 1992/13, de 20 de julio de 1992,

Reafirmando el propósito enunciado en la Carta de las Naciones Unidas
de realizar la cooperación internacional en la solución de los problemas
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y en
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión,

Recordando que en su resolución 1992/13 el Consejo pidió al
Secretario General que preparara un proyecto de programa de acción para el

________________________
1/ De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo

Económico y Social.
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tercer decenio y lo presentara a la Asamblea General en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los
elementos del Programa de Acción para el Segundo Decenio que aún estuvieran
pendientes,

Recordando que en su resolución 47/77, de 16 de diciembre de 1992, la
Asamblea General tomó nota del informe del Secretario General 2/, y le
pidió que presentara un nuevo proyecto de programa de acción a la Asamblea
en su cuadragésimo octavo período de sesiones,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la
aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio 3/,

Convencido de que es preciso que la Asamblea General proclame en 1993
un tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial
como medio de intensificar los esfuerzos nacionales e internacionales en
esta esfera, 

Teniendo en cuenta los progresos realizados hacia la edificación de
una Sudáfrica democrática y unida, no basada en los prejuicios raciales,

Poniendo de relieve que sigue siendo responsabilidad del Gobierno de
Sudáfrica adoptar todas las medidas necesarias para poner fin
inmediatamente a la violencia en ese país y proteger la vida y los bienes
de todos los sudafricanos,

Poniendo también de relieve la necesidad de que todas las partes
colaboren en la lucha contra la violencia y actúen con moderación,

Teniendo presente la Declaración sobre el apartheid y sus
consecuencias destructivas para el Africa meridional, que fue aprobada por
la Asamblea General en su resolución S-16/1, de 14 de diciembre de 1989, y
que figura en el anexo de dicha resolución,

Profundamente preocupado por la persistencia del racismo y las
tensiones raciales, así como por la creciente ola de xenofobia,

Destacando la necesidad de que se sigan coordinando las actividades
emprendidas por diversos órganos y organismos especializados de las
Naciones Unidas con el fin de aplicar el Programa de Acción para el
Segundo Decenio,

1. Declara que todas las formas de racismo y discriminación racial,
sobre todo en su forma institucionalizada, como el apartheid, o las que se
derivan de doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales, se

_________________________
2/ A/47/432. 

3/ E/1993/71.
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cuentan entre las más graves violaciones de los derechos humanos en el
mundo contemporáneo y se deben combatir por todos los medios;

2. Recomienda a la Asamblea General que en su cuadragésimo octavo
período de sesiones proclame un tercer decenio de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial;

3. Pide al Secretario General que, cuando prepare el proyecto de
programa de acción para el tercer decenio, asigne la máxima prioridad a
las actividades destinadas a vigilar la transición del régimen de
apartheid a una sociedad sin distinciones raciales en Sudáfrica;

4. Invita al Secretario General a que, al preparar el programa de
acción para el tercer decenio, tenga en cuenta los resultados de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, así como los debates del Consejo
Económico y Social durante su período de sesiones sustantivo de 1993;

5. Considera que las contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario
del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial son indispensables para la ejecución de los
programas mencionados anteriormente;

6. Pide a la comunidad internacional que proporcione al Secretario
General recursos financieros suficientes para tomar medidas eficaces
contra el racismo y la discriminación racial;

7. Decide asignar la más alta prioridad al tema del programa
titulado "Aplicación del programa de acción para el tercer decenio de la
lucha contra el racismo y la discriminación racial".

-----


